
Tarifas vigentes a partir de 1 de enero de 2025

ANIMALARIO

Tarifa Interna
Tarifa otras 

Instituciones Públicas
Tarifa Empresas Unidad Observaciones

Estabulación convencional cubeta pequeña 2,47 3,26 3,80

Estabulación convencional cubeta grande 4,22 5,67 6,68

Estabulación IVC cubeta pequeña1 3,68 4,92 5,79

Estabulación IVC cubeta grande1 6,86 9,30 11,03

Identificacion o marcaje 0,42 1,10 1,32 €/animal

Eutanasia o sacrificio 0,42 1,10 1,32 €/animal

Ayuno 0,42 1,10 1,32 €/cubeta

Apoyo técnico experimental (Técnico Superior) / Veterinario 14,00 38,50 46,20 €/hora Servicio de anestesia, analgesia y cuidados postoperatorios

Apoyo técnico experimental (Técnico Especialista) 10,00 27,50 33,00 €/hora 

Administración de productos, inoculación de células 
Obtención de muestras, extracción de sangre y otros fluidos
Obtención de tejidos y órganos                                                                         
Realización de necropsias                                                           
Supervisión de protocolos experimentales y realización de observaciones clínicas 
específicas

Alquiler de equipo de anestesia inhalatoria 15,32 31,81 38,18 €/hora Incluye anestésico inhalatorio. Formación primer uso gratuita.

Anestesia inyectable 1,66 2,08 2,52 €/ml

Analgesia inyectable 1,46 1,82 2,20 €/ml

Procedimientos quirúrgicos a medida Modelos obtenidos por manipulaciones quirúrgicas bajo demanda

Asesoramiento Técnico en Experimentación y Bienestar Animal 14,00 38,50 46,20 €/hora 
Asesoramiento científico-técnico en procedimientos experimentales, diseño 
experimental así como en Bienestar animal de todas las especies

Comprehensive 27,87 30,75 33,57

Prequirúrgico II 22,40 25,28 28,10

Renal 25,33 28,21 31,03

Tiroxina/Colesterol 28,14 31,02 33,84

Hepático Mamífero 28,27 31,15 33,97

Equino Plus 28,94 31,82 34,64

Exóticos Plus 28,94 31,82 34,64

Grandes Animales 29,41 32,29 37,99

Análisis hematológico 2,58 3,72 4,28 €/muestra

Entrada Animalario 1,23 1,37 1,52 €/persona

Acceso a zona laboratorio BSL2 3,80 4,51 5,39 €/persona Incluye ropa de protección y elementos de protección individual específicos

ESTABULACIÓN

SERVICIOS CIENTÍFICO TÉCNICOS
CENTRO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE ARAGÓN (CIBA)

€/cubeta y semana

APOYO COMPLEMENTARIO

Consultar presupuesto

PERFILES BIOQUÍMICOS

€/muestra

PERFIL HEMATOLÓGICO

ENTRADA 

Tarifa para analisis superiores a 10 muestras

1 Se aplicará la tarifa de estabulacion IVC en aquellos tipos de estabulacion de animales que necesiten de mayores requerimientos de personal, equipamiento y/o energeticos, bien sea porque:
- Los animales están alojados en un rack ventilado, siendo necesario el cambio de cubeta en cabina de flujo laminar.
- Los animales están alojados en salas que necesitan de rutinas de esterilización de material y/o alimentación a la entrada y/o a la salida de las mismas (p.e Zona de cría, zona de cuarentena, P-2, Áreas de inmunodeprimidos)

El servicio de alojamiento o estabulación incluye cambio de cubeta, dieta y cama de los animales 1 vez/cada dos semanas. Revisión diaria de los mismos. Acceso libre (previa reserva) a los laboratorios generales así como a su equipamiento. Control sanitario semestral de 
ambas zonas. En la zona de cría está incluida en la tarifa de estabulación la gestión de líneas o colonias que incluye: Establecimiento de cruces, Observación de tapones, Destetes, Mantenimiento base datos, Adquisición de material para genotipado y Sacrificio de genotipos 
no deseados. La gestión de colonias en la zona experimental se solicitará de forma específica y se considerará cubeta en zona de cría a efectos de facturación



Tarifas vigentes a partir de 1 de enero de 2025

ANIMALARIO

SERVICIOS CIENTÍFICO TÉCNICOS
CENTRO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE ARAGÓN (CIBA)

PESO RATÓN
SUPERFICIE MÍNIMA 

POR ANIMAL

Nº MÁXIMO ANIMALES 

POR JAULA

Hasta 20 g 60 cm2 7

20 – 25 gr 70 cm2 6

25 – 30 gr. 80 cm2 5

Más de 30 gr. 100 cm2 4

PESO RATA
SUPERFICIE MÍNIMA 

POR ANIMAL

Nº ANIMALES POR 

JAULA

Hasta 200 g 200 cm2 4

200 – 300 g 250 cm2 3

300 – 400 g 350 cm2 2

Más de 400 g 450 cm2 1

 Consultar Directiva 2010/63/UE

El número maximo de animales por cubeta vendrá determinado por la superficie de la misma y el peso de los animales:

http://www.secal.es/Elemento.aspx?id=461
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